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Confederación Hidrográfica 
dei Ebro

Sección de Aguas 
nota anuncio

669
D. Lucio Benito Ruiz como 

Presidente Interino del Sindicato 
de Riegos del Albelda de Iregua 
provincia de Logroño y en re 
presentación del mismo domici 
liado en la vill t de Albelda de 
Iregua

Solicita la inscripción en los 
Libros Registro de aprovecha
miento de Aguas Públicas del 
caudal que por la Acequia llama
da Río Antiguo el cual toma sus 
aguas del Río Iregua, riega unas 
rail trescientas fanegas, o unas 
doscientas sesenta y dos hectá
reas cuarenta y ocho áreas, y Ls 
tomas capaces de consuaiir un 
caudal total de setecientos litros 
por segundo y más; estando |los 
terrenos de regidlo en término 
de Albelda de Iregua (Logroño).

Lo que se hace público para 
t;ue, cuantos sé consideren per 
judicados por dicha petición, 
puedan dirigir por c serito las re
clamaciones que estimen perti
nentes, al Sr. ingeniero Director 
de la Confederación HIdrog áfi- 
ca del Ebro, dentro del plazj de 
veinte días naturales y consecu
tivos a contar del siguente al de 
la fecha de esta publicación du
rante el cual estará de manifies
to el proyecto correspondiente 
durante las horas hábiles de ofi
cina, en 11 Sección de Aguas de 
la Confederación del Ebro en Za
ragoza— General Mola número 
26 1.®

Zaragoza 22 de mayo de 1950. 
El 1 geniero Director Adjunto

—F. Fernández —
768

Sindicatos dt Riegos de Vi 
güera (Logrofio)

ED.CTO
684

Pr via convocatoria hecha por 
el P( sidente de Sindicatos de 
Rleg íS de Viguera (Logroño) y 
pj plazo de 30 días hábiles a 
partir de este anuncio en el B. O. 
de la Provincia, se anuncia en 
primera convocatoria por haber
se suspendido la sesión del día 
29 por no haberse publicado di
cho edicto con el tiempo regla
mentario y se convoca a Junta 
general extraordinaria a todos 
los participes regantes e indus
triales del Ríj <Mercadillo> para 
que el día 9 de fuHo próximo y 

hora de las quince (3 de su tarde) 
comparezcan en dicha Junta que 
se celebrará en 11 local del Ayun 
tauiiento de e-ta villa, con el cb 
jeto de tratar de tomar acuerdos 
de autorizar o facultar al Presi
dente de dicho Sindicato, para 
solicitar la inscripcién dé las 
aguas derivadas por la acequia 
ae dicho Río y para llevar a cabo 
las gestiones necesarias hasta 
obténer dicha inscripción en la 
Confederación Hidrográfica del 
Kbro de Zaragoza (Sección de 
Aguas) con arreglo a la vigente 
ley de Aguas artículos 43 y 45 y 
Orden.tnzas de este Sindicato 
capítulo 6”. y artículos 43 y si- 

¡ guientes.
Viguera a 27 de mayo de 195o.

El Alcalde,
.773

Ejército del flirt
Voluntarios para Marruecos

658
Los qué deseen servir a la Pa

tria y al Ejército como soldados 
voluntarios de la Zona Aérea de 
Marruecos, y reunan las co di 
ciones exigidas, que a continua
ción se expresan, podrán so
licitar su admisión previa presen
tación o curso reglamentario de 
los documentos que seguidamen
te se mencionan:

CONDICIONES
Ser» español, soltero o viudo 

sin h jos.
Contar veinte años de edad.
Demostrar aptitud física para 

el raanejo de la.s armas.
No pertenecer a la situación de 

recluta en Caja, ni a la de servi
cio en filas. *

Çoraprometerse a servir dos 
años presentes en filas.

Saber leer y escribir coi recta
mente.

Talla mínima 1*600 m.
Perímetro torácico 80 cm. para 

talla inferior a l‘70J iñ > 84 era. , 
para las superiores
— DocurnentcCión preve.Tida —

Instancia de puño > letra de’ 
interesado, firmada con el «ñora 
bre y dos apellidos, reintegrad i 
con 1 60 pts , dirigida al Exemo 
Sr. G.eneral Jefe de la Zona : 
Aérea de Marruecos,—Tetuán— ] 
por conducto del Centro ce Re- ¡ 
clutaraiento y Movilización de la 
Región Aérea Pirenaica,c. del 
Carmen número 45 al 49 —Zara- i 
goza—.

Los que tengan cursada la do- j 
cumentación para la Región 
Aérea Pirenaica y deseen servir 
en la Zona Aérea de Marruecos, I 
remitirán solamente nueva ins
tancia dirigida al Exemo. señor

Geneial Jefe de dicha Zona por 
conducto de este Centro.

Partida de nacimiento expedi
da por el Juzgado Municipal (le 
galizada para los que hayan na
cido fuera del distrito de Zara
goza).

Consentimiento paterno, y a 
falta de éste, el de la madre o 
tutor, o pariente más proximo, 
expedido por el Juzgado Munici 
pal, reintegrado con l‘6O pts.

Certificado de buena conducta 
expedido por el Comandante del 
Puesto de la Guardia Civil de su 

'demarcación, reintegrado con 
3T5 pts.

Certificado de. alistamiento 
p; ra los comprendidos en el del 
año, que previene el artículo 343 
del vigente Reglamento de Re 
clutamiento.

Certificado acreditando su 
condición -de Estudiante, Fotó
grafo, Mecánico, Motoristas en 
toda su rama. Frisador, Tornero 
Ajust^por EbanLst i Hojalatero, 
Armelo, Radiotelegrafista. Elec
tricista Pintor. Escribiente y 
Taquimecanógrafo. que le de 
preferencia^ de ingreso.

Dos fotografías tamaño carnet, 
de frente y descubierto.

Zaragoza 22 de mayo de 1.950.
El Tte. Coronel Jefe del C.R. M.

7él

Inmobiliaria Riajina, S. A.

703 
l’or acuerdo del Consejo de 

Ad .linistracióo se convoca a 
junta generííl extraordinario con 
el fi.i de tratar sobre ci o^ución 
de la Sociedad, y nombramiento 
en su caso de comisión liquida
dora, para el día 14 de los co
rrientes a las. 5 de la tarde en 
C Ivo Sotelo 14 principal.

Logroño 3 de junio de l 950
El Presidente,

814

Jefatura de Obra; Pú
blicas

NEGOCIADO DE TRANS
PORTES

.. ANUNCIO
678 .

Solicitudes de servicios de 
transportes mecánicos por carre
tera.

Habiendo sido solicitada la 
concesión para el establecimien
to de un servicio de transportes

I de mercancías por carretera en 
i tre Belorado y Haro a Burgos - 
‘ por don Esteban Urquizar fisco- 
1 lar y, en c u m p lim i e n t o del 

artículo 11 del Reglamento de 
’ 9 de diciembre de i 1949, (B. O.
del. Estado de 12 de Enero de 
1950),se abre información públi
ca para que, durante un plazo 
que terminará a los 30 días hábi
les contados a partir de la pu
blicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, 
puedan las entidades y particula- 
resinteres idos previo examen , 
del proyecto en la Jefatura de 
Obras Públicas, durante las ho
ras de oficina, presentar ante es
ta Jefatura cuantas observacio
nes estimen pertinentes acerca 
de la necesidad del servicio y su ‘ 
clasificación, a los fines de dicho 
Reglamento y del de Coordina
ción, condiciones en que se pro
yecta su explotación y tarifas.

Durante el mismo plazo,, las 
entidades o particulares distintos 
del peticionario, que se conside
ren con derecho de tanteo para 
la adjudicación del servicio pro 
yectado o entiendan que sej trata 
de u na hijuela o prolongación del 
que tengan establecido, harán 
constar ante esta Jefaturas de 
Obras Públicas el fundamento de 
su derecho y el propósito de eje
cutarlo.
'Se convoca expresamente a 

esta información a la Exema Di
putación Provincial; Ayunta- 
mientos de Haro, Casalarreina, 
Tirgo, Cuzcurrita, Ochánduri. 
Herramélluri, Leiva y Torman- 
tos; Sindicato Provincial Trans
portes y a los concesionarios de 
servicios regulares de la misma 
clase que tengan en sus itinera 
rios puntos de contacto en el que 
se s olicita.

Logroño a 26 de Mayo de 1950 
El Ingeniero jefe,

F.: joséR. Carracido 
770

I

Negociado de Transportes

Solicitudes de servicios de trans
portes mecánicos por carretera.— 

ANUNCIO
668

Habiendo sido solicitada la con
cesión para el establecimiento de 

i un servicio de transportes de viaje
ros por carretera entre Robres del 

i Castillo y Logroño, por don Lino 
I Orío Orío, y en cumplimiento del 
, artículo II detl Reglamento de or- 
I denación de los Transportes Mecá- 
: nicos por Carretera, de 9 de di

ciembre de 1949 (publicado en el 
«B(4etín Oficial del Estado de 12 
de enero de 1950), se abre infor
mación, política para que durante un 
plazo que terminará a los treinta 
díias hábiles, contados a partir de 
'la publicación de este anuncio en 
el B- O. de la provincia, puedan
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'las entidades y particulares iintere- 
.'•adüs, ppe\<io exámen del proyecto 
en la J. fatura de Obras Públicas, 
clarante las horas de oficina, pre- 
st'niar ame esta Jefatura cuantas 
observaciones estimen pertinentes 
acerca de la necesidad del serviao 
y su clasificación, a los fines de di
cho Regiamento y del de Coordi
nación, condiciones en que se pro
yecta su explotación y tarifas.

Durante el mismo plazo, las en
tidades o particulares distintos del 
peticionario que se consideren con 
derecho de tan fio pana la adj udica
ción del servicio proyectado o en
tiendan que se trata de una prolon
gación o hijuela del mismo, ha
rán constar ante l'a Jefatura de 
Obras Públicas el fundamento de 
su derecho y el propósito de ejer
citarlo.

Se convooai expresamente a esta 
información a la Exema. Diputa
ción Provindaíl, a los Ayuntamien
tos de Logroño, Villamediana de 
Iregua, Murillo de Río Leza, Ven
tas B'ianodç., Lagunilla de Jubera, 
Santa Engracia, Jubera y Robr-s 
del Castillo, Sindicato Provincial 
de Transportes y a los concesiona
rios de servicios regulares de, la 
misma clase que a continuación se 
mencionan por tener en süs itine
rarios puntos de contacto con -.4 
que se solicita :

Línea de Álberite-Logroño
Id. Jubera — Logroño
Id. Laguna de Cameros — Lo

groño.
Id. Molinos de ücón — Lo

groño.
Id. Murillo de Río Leza —Lo

groño.
Id. Ribafrecha— Logroño.
Id. Soto de Cameros — Lo

groño.
Logroño, 22 de mayo de 1950.

El Ingen'iero Jefe,
José R Carracido,

765
CONCURSO DE DESTAJOS

691
Hasta las trece hora.s del día 22 

del presente mes se admitirán pro
posiciones en etl Registro de En- 

. trada de esta Jefatura de Obras Pú
blicas, a horas hábiles de oficina, 
para optar a los concursos de desta
jos, para la ejecución de las obras 
siguientes :

Primer Destajo
Obras de segundo hiego con 

emulsión asfalticai en la Carretera 
Nacional N-232 de Logroño a Za
ragoza Kms. 28 al 30, 59, 60, 69, 70 
y 74 a'l 77. Importe -del Presu
puesto 199.576’00 pts.—Importe de 
la fianza provisional 3.992’00 pt-.

Segundo Destajo
/Obras de segundo riego con 

emulsión asfáltica en la Carretera 
Nacional N-232 de Lgroño a C'j-' 
bañas de Virtus, Kms. 35 al 38. 
Importe de!l Presupu sto 76.316’86 
pts- Importe de la ‘fianza provi
sional 1.527’00 pts.

Tercer destajo.
Obras de Ségundo riego con emul

sión asfáltica en la Carretera Na- 
ciona*! N-232 de Logroño a Caba
ñas de Virtus, Km. 39 ail, 42. Im
porte del presupuesto 65.466’68 pts. 
Importe de la fianza provisional 
1.310’00 pts.

Cuarto Destajo
Obras de segundo riego con 

emulsión asfáltica en la Carntera 
Nacional N-232 de Ivogroño a Ca
bañas en Virtus, Kms. 47, 48, 52 v 
53.— Importe del prcsiipuesíf' 
86.465’09 pt'. Importe de la fianza 
provisional 1.730’00

Quinto Destajo
Obras de segundo riego con 

emulsión asfáltica en la carretera 
Nacional N-232 de Logroño a Ca
bañas de Virtus, nms. 43 al 46 v 
49 al 51.—Importe del presupuesto

151.276’28 pesetas.—Importe de la 
fianza provisional 3.026’00 ptas.

Sexto Destajo
Obras, de segundo riego con 

emulsión asfálsíca en la Carretera 
Nacional N-i 11 de Soria a Logro
ño, Kms 270 a’ 275.—Importe del 
presupuesto 148.710,99 pts. Impor
te de all fianza provisional 2.975’00 
pts. •

Séptimo Destajo
Obras de segundo riego ‘cotn 

emulsión asfáltica^ en al Carretera 
Nacional N-111 de Soria a Logro
ño, Kms. 276 al 281.—Importe de’, 
presupuesto 149.758’76 pts..—Im
porte de la fianza provisonal 
2.996’00 pesetas.

Octavo Destajo
Obras de segundo riego con 

emuls'ón asfáltica en la Carretera 
Nacional N-120 de Logroño a Vi
go, Kms. 47 all 50.—Importe del 
presupuesto 100.587’92 pts.—Im-' 
porte de la fianza provisional 
2.012’00 pesetas.

No»veno Destajo
Obras de segundo rLgo con 

emulsión asfáltica en la Carretera 
Nad'onal N-120 de Logroño a Vi
go, Kms. 31 al 33 y 5i al 55.— 
Importe del presupue-to 194.941,07 
pts.—importe de' la fianza provisio
nal 3.899,00 pts.

Décimo Destajo
Obras de segundo riego con 

emulsión asfáltica en la Carretera 
Comarcal C-122 de Haro a Gimi- 
leo, Kms. 1 al 4 y Carretera Nacio
nal N-232 de Haro ál límite con 
Alava, Km. 1 ail 3.— Importe del 
presupuesto 144.520’05 pts.— Im
porte de la fianza provisional 
2.891 ’00 pts.

Undécimo Destajo
Obras de segundo riego con 

emulsión asfáltica en la Carretera 
Nacional N-232 de la Estación de 
Haro a Pradoluengo, Kms. 3 al 7. 
Importe del presupuesto 108.032’02 
pts.—Importe de la fiianza provisio
nal 2.161’00 pts.

Las obras deberán <|uedar termi
nadas ant s dell día 31 de Diciem
bre def año actual .

Los proyectos, pliego de condi
cione," facultativas, modelo de pro
posición (igual al jnserto a/1 pié de 
este anuncio) y disposióones sobre 
forma y condiciones de su presen- 
tadióin, a-í como deil depósito de la 
fianza provisional cuyo resguardo 
se acompañará en sobre separado 
y abierto, estarán de manifiesto en 
esta Jefatura de Obras Públicas, 
debiendo procederse a la apertura 
de los pliegos presentados en la 
misma, el día 23 de Junio actual 
Id las once de la mañana.

En cumplimiento del Decreto de 
21 de noviembre de 1947 (B. O. dt 
3 de diciembre de 1947) los desta
jistas dt‘ las obras depositarán un 
la Pagaduría de esta Jefatura, el 
cuatro por ciento del importe lí
quido de las cafitidadfes abonadas 
a cuenta, de cuyo 'importe ol uno 
por ciento se destina a da Mutua'li- 
diad General de Funcionarios del 
Ministerio de Obras Públicas, v Cl 
tres fX)r eterno como hasta ahora, 
con arreglo al Decreto de 9 de mar
zo de 1940.

Cada proposición "^e presentará 
en papel sellado de 4,50 pts. mas 
e!l aumento reglamentario de 0’25 
pts. o en pajxd común con póliza 
de ’gual prec io; desechándose, des
de luego, la proiposición que al 
abrirla no resultara con tal requi- 
Síi'to cumplido.

La fianza provisl’onal ha sido fi
jada de acuerdo con lo dispuesto 
m el /parlado quinto de la Ins
trucción pap aplicar el D(-creto de 
16 de febrero de 1932, que regula 
el procedimiento de destajo de las 
ebras que se ejecuten por adminí- 
tración.

Como la Jeftura dispone de be

tún asfáltico necesario para la eje
cución de -las obras, el licitador ha
rá constar en la proposición que 
ise compromete a su abono, con 
arreglo a las facturas de la Casa 
suministradora-

En la proposicióií se hará cons
tar que el licitador se com
promete a cumplir lo dispuesto en 
eil R. D. Ley de 6, de marzo de 
1929; R. ü. de 26 del mismo mes 
y año; Decreto de 16 de febrero de 
1932 ; Instrucción de 27 de febre
ro de 1932 ; Reglamento de Acci
dentes de Trabajo de 31 de enero 
de 1933; la Ley de Seguros Socia
les de I de abr il d^^ 1933 ; la de Sub
sidio Familiar de, 18 de jullio de 
1938; la de Subsidio de Vejez dt 2 
de fbrero de 1940; la de 18 de ju- 
ibo de 1940 oobre pago del jornal 
de los domingos; la de 3 de abril 
de 1946 sobre Reglamentación del 
Trabajo tn las Indilstrias dt la 
C'onstrucción y Obras Públicas, y 
bis que con carácter general se ha
yan dictado o se dicten en lo suce
sivo sobre la -makria, y también 
<(U“ los jornales o salarios que han 
de consignar.se en los contratos de 
trabajo, no serán inferiores a las 
r. muneraciones mínimas, señaladas 
para esta provincia, por los Orga
nismos compe'tcntes, desechándose 
desde luego,, la proposio’ón que a'l 
abrirla no tenga expresamente con
signados estos requisitos.

I.os proponentes acompañarán a 
V proposición cert’ficación que 
acredite hallarse ail corriente en .1 
pago de las cuotas de las cargas so
ciales vigentes, expedida en la pro
vincia donde radique su domicilio, 
y en ésta de Logroño, siendo la 
última la única necesaria, si su re
sidencia tuviera lugar en Iw: misma 
sin cuyo requisito será desechada 
la proposición.

Todos los gastos de estos concur^ 
sos, serán abonados por los adjudi
catarios.

Lias Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes están obliga- 
da.s all cumplimiento de R. D. de 
'12 de octubre de 1923 (Gaceta del 
L3)-

T>ogroño, T.® de*Junio de i95ú.
EU Ingeniero Jefe,
José R. Carracido,

MODELO DE PROPOSICION
D.. ’ vecino 

de provincia de
según cédula perso

nal núm- enterado del enun
cio publicado en el B. O. de esta 
provincia, de fedha del 
mes y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudi
cación deil concurso de destejo de 
las obras de (pro
vincia de Ttegroño), se compromete 
a tomar a su cargo la ejecución de 
las mismas, con estíbela sujeción a 
líos expresados requisitos y condi
ciones. por la cantidad de

(en tetra) pesetas.
Eli proponents se comprorqete al 

abono del betún asfáltico que le. 
propf>roion" la Jefatura de Obras 
Públicas de I.x>groño, con arreglo 
a las facturas de .las Casas suminis
tradoras.

Así mismo declara que las remu
neraciones mínimas que percibirán 
por jornada legal de trabajo y por 
horas extraordinaias que se utilicen 
dentro de los límites legales, los 
obreros de cada ofiofia v categoría, 
no serán inferiores a las minimas 
eslabtecida.s por las Autoridades 
competentes, o a las que posterior- 
m- nte se dicten, y también se com
promete a cumplir lo dispuesto en 
el R. D. Ley de 6 de marzo de 
1929, R. O. de 26 del mismo mes 
V año. Decreto de 26 diel mes de 
febrero de 1932, Instrucción de 27 
de febrero de 1932, la de Subsidio 
Familiar de 18 de Julio de 1938, la 

de Subsidio de Vejez de 2 de febre
ro de 1940, la de* 18 de Julio de 
1938, la de Subsidio de Vejez de 
2 de febrero de 1940, la de 18 de 

' Julio de 1940 sobre pago de jornal 
j de los domingos, la de 3 de abril 

de 1946 sobre Reglamento de Tra
bajo ne las Industrias de la Cons
trucción y Obras Públicas y las 
que con carácter general se hayan 
dictado o se dicten.en lo sucesivo 
sobre la materia.

Así mismo se compromete «ai pre
sentar al Sr . Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas de esta provincia 
de Logroño, antes del comienzo de 
las obras el contrato de trabajo a 
que se refiere el artículo 25 del Có- 

I digo de Trabajo de 23 de agosto 
de 1932^

(fedha y firma)
776

Ayuntamiento de 
Logroño

683
Ai día siguiente hábil de aquel 

en que se hayan cumplido veinte, 
tanibén laborables, a contar del 
inmediato siguiente al de aparición 
de este Edicto en el Boletín Oficial 
de la provincia, en la Sala capsu
lar de este Exmo. Ayuntamiento 
y ante la Mesa legiaflimentie consti
tuida, tendrá lugar a las doce ho
ras la apertura de los pliegos que 
se hayian presentado a la subasta 
de las obras de acerado en el Cam-i- 
no del Cortijo, trozo comprendido 
entre las lectorías Mil il ares y final 
dé la finca propiedad de la Caja de 
Ahorros.

'El tipo o precio que servirá de 
base, a la baja, para esta subasta, 
es el de 26.150’29 pesetas; y di de
pósito provisiotntíU preciso para lo
mar parte en 'la misma se oifra e-n 
’•3t>7’50 p/sci.as. »

El pago del remate se hará en 
un sólo plazo y a la {ermin'aoión de 
la obra.

La- proposiciones qute se pre
sumen se ajustarán exaotamenlt <^1 
siguiente modelo:

D. vecino
de que vi
ve en calle de 

núm. bien 
enterado de Is pliegos de condicio
nes económicas y facultativas apro
bados por el Ayuntamiento de Lo
groño para la contratación y je- 
cución de las obras de acerado en 
él Camino d i Cortijo, trozo com
prendido entre las Factorías Mili
tares y finca Caja de Ahorros, acep
ta aquellas y se compromete a eje
cutar éstas con arreglo a los docu
mentos técríicos que obran en el 
e.xipfdiente respectivo, en la canti
dad de pesetas 
céntimos- (Se consignará la can
tidad en cifras y en letras), adqui
riendo '.ste compromiso en nombre 

(propio, o de la 
persona o Entidad cuyo nombre 
exacto se estampará).

Logroño de de 1951.) 
(Firma y rúbteca dell proponente) 

Los pliegos que contengan pro
posiciones se presentarán única
mente en la Intcn'ención Munici
pal, a las horas de diez a doce de 
'lo.s citado.s veinte días hábiles.

El exipudtente que contiene los 
Pliegos de condiciones de e^ta su
basta, pueden ser examinados en 
la citada Dependencia durank los 
mismos días y hora.® habilitados 
para la presentación de proporcio
nes.

Lo <}ue se hace público para gc- 
ncrál conocimiento.

Logroño, 27 de mayo de 1950. 
El Alcalde,

Julio Pernas
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